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REPUBLICA DOM .IN.ICA~'A .. 
""' 

qué 

Considerando, en cuanto al hecho, qu.e -~1 señor Sa
lam6n Solemy, indiciado de abuso de confianza, por auto 
de la Cámara de Calificación del 'distrito j udícial de Azua 
~e le. envió al tribunal con'eccional; que, no conforiQe 
>Con esta · desici6rr, so~ieit6, poF órgano <iiel señor ~a
.nñet de J. Bidé, la. (leciinatoria de la causa que se le sigue 

' ' 

. -f: i ~ .r - ~11. _, ·~ 
Y ,po:t; .esta se~tenciaJ lfSÍ J.e pro.riuncia• rp.anda y .fir{Ila. l· 

Ma.nuel.A. J!f.Q,chailo. 

.A. Pérez Perd()mb, 

Secre~ario General 

. . 
ÁNDRÉS J. MON'l'OLÍO. ' ~ 
·~,..: ~ . - J 

. · La pr~r3ente sentencia ha sido dada .y firmada por los 
JU~ces :que ~guran en ~u encabezamiento, en la a11diencia pu~ 

. bhca del d1a, mes y .ano en él cxpre~ados, y fué leída, firma..: 
.!fa y. ~ublic9;~a por mí Secretario @en~tral que certifico. · . 

.A, Pérez PerdO'f!W. 



ANDRÉS J. MONTOLÍO. 
REPUBLICA' DOM 1 NI CANA'. ~ 

'' 
i' ' ; 

La Suprema Corte 'ele Jihsticia, en n.ombre de la 
, bl' J • > ;¡ pu ICa. , . 

En la ciudad de Santo Domimgp, eapital de la Repú-
blica, á los d-ieciocho días del mes d~ á~osto de mil~ uov:~- A> Pé1·ez Pe?·dorno, 

.M ario· A.. Ha.viñ6n. 

cientos once, año 68 ele la [ndependenma .Y 48 de la Res- Secretarjo General'. 
tauración, constitufda en estrados y;compuesta dé los jue- ~ 
ces ciudadanos Lic·encifidos Andrés J~ 'Memtolío, ' Ft'esi- La presente sentencia ha sido dada y firmada por lqs 
de~te interino; Ma rtín Rodrígpez Mueses, ~a~ueJ. A-. , M;_a- · jueces q ~¡1e figurjlQ. ~n· su !3DCJ1.J>~.ZRP.JÍ nto, ~P .~~ie\'-I<Ü~ 
<:h~do .A,lberto .Adedoñdo Miut:a,: J'oaq.úín ·E. - Sa-lazar \ y · páblica d~l día iries y año eu él expresados, y fué leída, 
RafaeÍ J. Castillo, P .rocuradon Ge1i eral, asistidos del _ i ~- 1 firmada. y r>ublicada por mí Secre tario General que certi
frascrito Secretario;General, ha dictad0i como Gorte 'de Ca- :fico. 
sación, la siguiente sentencia. . , ~ 
· Con motivo 'del recurso de casación en inte'i·és de la 
ley entablado por · el Procu'í-ador Gral de la Repúhliea, 
c¿dtt·a Qua sentencia dictacl..a por !á' alcaldía de la Común de 
Enriquillo en · fecha 5 ue mayo def año actual, que cond e
nó al nombrado ' Fernando Lafontai.ne, por el delito de 
golpes, á un peso. de lnu ta. y á las costa~. . 

Leíd'o el rol por el al'guaCil · de estrados, ciudadano- Jh
món María de Soto. n 

:· A. .' _Pé-rez Pe1·domo. 

LA CÓ'RTE DE APELACION DE SANTO DOMINGO, 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA. 

J ~ Visto el...reque.rimiento del ciudadano Procurador Ge- cil:k 
nera1 de·· JaReplÍblica, el cual termina: de -esté modo:- «Por En la ciudad de Sant·o ·Domingo á los dos días tfel 
tales mo'tivos,. vistqs los aatícutos· 137; 138, 160 Y 177 del mes de ju-lio de mil uoveci.entos ' nueve, 66 .Je la Indepen-
Códicro de ·Procedimie nto Criminal, y 311 del Código Pe- .denciSJ y 46 de Ja ,Restauración. . . 
nal ~n uso de la facul tad que nos' concede la ley, reque- " ·· La Corte de .Apelación de ' Sant.o Domingo, compe
ri.~os de la Suprema .Corte de Justibia, ?ase, en¡;,_itM·é~ de la tenterneute reunida en la Sala donde celebra st1s audien
·Ley, la septencia del alcálde de EnrJqnillo de_ fecha cinco -'Cias; compuesta de los magistrados, f.Ji·ceociados Manuel 
de mayo de1 año en curso, que cond~na al nombrado Lafon- de .Je~Ús ' Go~ález l\Jarrero, Presidente; Domingo Rodrí
taine por e1 delito -de golpes, á un p_eso de .multa; por gu~ Montaño, C. Annaudu Rodríguez, Mario A. Savi-

r \errada ap1icación del artíéulo 464: ~el éódi~o P~na:I, Y vio- _ ñón, Vetilio Arredond,), Jueces; Rafael A. Castro, Pro. 
_, !ayió~ue _las . r:g~l:l Je"'g~~es det ~a_ cOI:npE?tenc)a. 'i t:ialvo_ y ues- eQrador .Q.ene¡;al, asistidos del infraseri.li Secre tario, ba 

tro ritás~lustrado parecer.»_ . _""'"' , , t~ictado en sus atribuciones criminales; la senten'cia si-
Visto el auto del Presidentl'} (!7 del actual) que fija la - guiente: · , 

audiencia de hoy para¡ el yi·onunciamieBÍ0' d~ esta •senten- ' En el recurs_o de apelación interpuesto por el acusado 
ci¡t. . . ~ r , . • Ernesto Rodríguez, de- diecinueve años de edad, de estado 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deh- _sol_te.r,o, profe~i6n agricultor, __ natural Y ,del domicilio de San 
b d ~ "'· . · . ) ; - Onstobal, re&Jdent~ en la _mism~ comun, contra sentencia 

era 
0

· . . · .. . .-- del Juzgado de Pnmera _Instancia del distrito judicial de 
. Qons1derando, ~n -cuaqto al heche, que en fec~a 5~, d·e '- Santo p op:Íingo, que ).e ceudena por el erfme.n -de asesi-
~a!?, de 1911 el cmd~dano . Jefe Ca.ml(r:¡jil de. En~IqmHo . nato e n la persona de Epif~~nia Solano, á sufrir la pena 
dmpo al alcalde u~ e>ficwyo,r el cual}~ d_enutJ.maba q~e el de 'muerte y pago de_ costas; ' . · 
.seño..r _Fernand~ _Lafo~t~me, le bab: a . :lado golpes -a su . . . J.eído el )'ül por el alguacil , de estrados .de esta Corte, 
concubi_na. Engrama, Ru,Iz; qu~ el, suso2 ICho ::tl~alde, en su cmdarlano Os~alclo Ay bar; 
Bentenclfi' co.ndena a _Lafoi)tame •::). -~0 · peso qe multa Y . ~. Oída

2 
la exposiüión del hecho por el magistrado Pro-

las costas; - • , , "· ourador General
1
y la J:sta . d~ los testigos. 

Qons1derando, en c_ua~to . al derecho, !l#l t~e 1 el acto de- Oídas hts ueclaracio9es de los. testigos preseo tes ·y 
nnnciado a-l alcalde de ·Enr1qmllo, por- el Jefe Co!llunal en la lectura de la de los aus.entes· 

, fecha 5 de m!¡lyo de 1~11, constituye ~1na infracción cast~- Oído: al abogado del aeus~do, Licenciado Américo 
gada con penas correcctona~e~; que_l?s al?aldes, e.n ~u cah- Lngo, en la ltJctura de ·su defensa. que termina del modo 
dad de ofici~le_s de _la Polt~1a Judicia.l,"tle~~n capamdad _ l~- siguiente: "Es por todas las raz_ones ·ex:puestas, rnagis
g!!-\ par_a., rec1b1r l~s ·den_ unCias, pero como Jueces. de . sm~- trados, y las dem~s que vuestra Ilushación pueda suplir, 
ple pohma no _ la tienen para fal-lar ~obre hecho~ constltntl- que . Era esto Rodr1gnez, de las .gel'lerales que constan COI'l~-

. vos de uq delito stric~v ~ensu; 51 u; en 1la e.speme, al hacer- denado á sHfrir. la. pena de muerte por la ~e,ntencia' apé
lo7 el aJcalde de En~1q mUo, v10lo las l2 es ~e l!t_, campe.. l,asJ..p. de fEt~h~a d!eQJQ.!;IeX~~- de !3D~ru .• del corriente año, m u y 
tenéia, ra''tion~ ma'ter~ae. · . respetuosamente por mi órgano y· en virtud de los artícn-

p01. tales razones, vistos l0s artículos 137, 138 16'0· y los 295, 304, 321, y 326 del Código Penal, concluye supli-
171 del Códió-o de Procedimiento Criminal; 211 del · Có", · candoos que refonneis la sentencia apelada condenándolo 
digo Penal y,

0 

1>7 de 1~ Ley, so?r~ proceGiimieBto de Casa- S?lame,~te á sufrir la pena de do;; años · det prisión correc-
CIÓn, la Suprema Cor.te . de J ust101a, en nombre de la ,Re- ., ~IOn al., • .. 
pública, falla:-: que casa en ,interés de Ja.· ley, y por viola- · 0Ido: . al magistrado Pt:ocura<lor Genera.! en lr:t lectu
ción de ésta, la sentencia del ,alcalde de . }a _común de En-. ra d~ su diCtámen que termma como sigue: '•Por . estos 
riquillo de fecha 5 de iDa:yo del 'cón·i~nte año 1911¡ que ID?tiv:os. Y. los demás de es~l'ic.ta justicia,_ el 1\'Jinistedo Pú-

' cendenu al nomb'l-ado Férnarr'd.o La:Eóntame, por el delito de bhcs os pide que confirmf\18 1~ s:enten01a apelada, en to
golpes. á un ¡)eso oro de multa y á tas cost!ls: y se arde~ das sus parbes, Y que condeneis al acusac~o á las costas de 
n~, ad~más~ ¡que este fallo s~a transct:ito en el lib~o desti- esta alzada." 

Autos vistos: nado a·J asiento de ~as sentenCias ·del tnbpnal que dió la a
'Q,ulada, con la 'postila correspondiente al m.~rgen de ella . . ' 

) 

' ResEltando: 'que 'el veinte de junio de mil novecien..': 



ANDRÉS J. MONTOLÍO. 
REPUBLICA' DOM 1 NI CANA'. ~ 

'' 
i' ' ; 

La Suprema Corte 'ele Jihsticia, en n.ombre de la 
, bl' J • > ;¡ pu ICa. , . 

En la ciudad de Santo Domimgp, eapital de la Repú-
blica, á los d-ieciocho días del mes d~ á~osto de mil~ uov:~- A> Pé1·ez Pe?·dorno, 

.M ario· A.. Ha.viñ6n. 

cientos once, año 68 ele la [ndependenma .Y 48 de la Res- Secretarjo General'. 
tauración, constitufda en estrados y;compuesta dé los jue- ~ 
ces ciudadanos Lic·encifidos Andrés J~ 'Memtolío, ' Ft'esi- La presente sentencia ha sido dada y firmada por lqs 
de~te interino; Ma rtín Rodrígpez Mueses, ~a~ueJ. A-. , M;_a- · jueces q ~¡1e figurjlQ. ~n· su !3DCJ1.J>~.ZRP.JÍ nto, ~P .~~ie\'-I<Ü~ 
<:h~do .A,lberto .Adedoñdo Miut:a,: J'oaq.úín ·E. - Sa-lazar \ y · páblica d~l día iries y año eu él expresados, y fué leída, 
RafaeÍ J. Castillo, P .rocuradon Ge1i eral, asistidos del _ i ~- 1 firmada. y r>ublicada por mí Secre tario General que certi
frascrito Secretario;General, ha dictad0i como Gorte 'de Ca- :fico. 
sación, la siguiente sentencia. . , ~ 
· Con motivo 'del recurso de casación en inte'i·és de la 
ley entablado por · el Procu'í-ador Gral de la Repúhliea, 
c¿dtt·a Qua sentencia dictacl..a por !á' alcaldía de la Común de 
Enriquillo en · fecha 5 ue mayo def año actual, que cond e
nó al nombrado ' Fernando Lafontai.ne, por el delito de 
golpes, á un peso. de lnu ta. y á las costa~. . 

Leíd'o el rol por el al'guaCil · de estrados, ciudadano- Jh
món María de Soto. n 

:· A. .' _Pé-rez Pe1·domo. 

LA CÓ'RTE DE APELACION DE SANTO DOMINGO, 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA. 

J ~ Visto el...reque.rimiento del ciudadano Procurador Ge- cil:k 
nera1 de·· JaReplÍblica, el cual termina: de -esté modo:- «Por En la ciudad de Sant·o ·Domingo á los dos días tfel 
tales mo'tivos,. vistqs los aatícutos· 137; 138, 160 Y 177 del mes de ju-lio de mil uoveci.entos ' nueve, 66 .Je la Indepen-
Códicro de ·Procedimie nto Criminal, y 311 del Código Pe- .denciSJ y 46 de Ja ,Restauración. . . 
nal ~n uso de la facul tad que nos' concede la ley, reque- " ·· La Corte de .Apelación de ' Sant.o Domingo, compe
ri.~os de la Suprema .Corte de Justibia, ?ase, en¡;,_itM·é~ de la tenterneute reunida en la Sala donde celebra st1s audien
·Ley, la septencia del alcálde de EnrJqnillo de_ fecha cinco -'Cias; compuesta de los magistrados, f.Ji·ceociados Manuel 
de mayo de1 año en curso, que cond~na al nombrado Lafon- de .Je~Ús ' Go~ález l\Jarrero, Presidente; Domingo Rodrí
taine por e1 delito -de golpes, á un p_eso de .multa; por gu~ Montaño, C. Annaudu Rodríguez, Mario A. Savi-

r \errada ap1icación del artíéulo 464: ~el éódi~o P~na:I, Y vio- _ ñón, Vetilio Arredond,), Jueces; Rafael A. Castro, Pro. 
_, !ayió~ue _las . r:g~l:l Je"'g~~es det ~a_ cOI:npE?tenc)a. 'i t:ialvo_ y ues- eQrador .Q.ene¡;al, asistidos del infraseri.li Secre tario, ba 

tro ritás~lustrado parecer.»_ . _""'"' , , t~ictado en sus atribuciones criminales; la senten'cia si-
Visto el auto del Presidentl'} (!7 del actual) que fija la - guiente: · , 

audiencia de hoy para¡ el yi·onunciamieBÍ0' d~ esta •senten- ' En el recurs_o de apelación interpuesto por el acusado 
ci¡t. . . ~ r , . • Ernesto Rodríguez, de- diecinueve años de edad, de estado 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deh- _sol_te.r,o, profe~i6n agricultor, __ natural Y ,del domicilio de San 
b d ~ "'· . · . ) ; - Onstobal, re&Jdent~ en la _mism~ comun, contra sentencia 

era 
0

· . . · .. . .-- del Juzgado de Pnmera _Instancia del distrito judicial de 
. Qons1derando, ~n -cuaqto al heche, que en fec~a 5~, d·e '- Santo p op:Íingo, que ).e ceudena por el erfme.n -de asesi-
~a!?, de 1911 el cmd~dano . Jefe Ca.ml(r:¡jil de. En~IqmHo . nato e n la persona de Epif~~nia Solano, á sufrir la pena 
dmpo al alcalde u~ e>ficwyo,r el cual}~ d_enutJ.maba q~e el de 'muerte y pago de_ costas; ' . · 
.seño..r _Fernand~ _Lafo~t~me, le bab: a . :lado golpes -a su . . . J.eído el )'ül por el alguacil , de estrados .de esta Corte, 
concubi_na. Engrama, Ru,Iz; qu~ el, suso2 ICho ::tl~alde, en su cmdarlano Os~alclo Ay bar; 
Bentenclfi' co.ndena a _Lafoi)tame •::). -~0 · peso qe multa Y . ~. Oída

2 
la exposiüión del hecho por el magistrado Pro-

las costas; - • , , "· ourador General
1
y la J:sta . d~ los testigos. 

Qons1derando, en c_ua~to . al derecho, !l#l t~e 1 el acto de- Oídas hts ueclaracio9es de los. testigos preseo tes ·y 
nnnciado a-l alcalde de ·Enr1qmllo, por- el Jefe Co!llunal en la lectura de la de los aus.entes· 

, fecha 5 de m!¡lyo de 1~11, constituye ~1na infracción cast~- Oído: al abogado del aeus~do, Licenciado Américo 
gada con penas correcctona~e~; que_l?s al?aldes, e.n ~u cah- Lngo, en la ltJctura de ·su defensa. que termina del modo 
dad de ofici~le_s de _la Polt~1a Judicia.l,"tle~~n capamdad _ l~- siguiente: "Es por todas las raz_ones ·ex:puestas, rnagis
g!!-\ par_a., rec1b1r l~s ·den_ unCias, pero como Jueces. de . sm~- trados, y las dem~s que vuestra Ilushación pueda suplir, 
ple pohma no _ la tienen para fal-lar ~obre hecho~ constltntl- que . Era esto Rodr1gnez, de las .gel'lerales que constan COI'l~-

. vos de uq delito stric~v ~ensu; 51 u; en 1la e.speme, al hacer- denado á sHfrir. la. pena de muerte por la ~e,ntencia' apé
lo7 el aJcalde de En~1q mUo, v10lo las l2 es ~e l!t_, campe.. l,asJ..p. de fEt~h~a d!eQJQ.!;IeX~~- de !3D~ru .• del corriente año, m u y 
tenéia, ra''tion~ ma'ter~ae. · . respetuosamente por mi órgano y· en virtud de los artícn-

p01. tales razones, vistos l0s artículos 137, 138 16'0· y los 295, 304, 321, y 326 del Código Penal, concluye supli-
171 del Códió-o de Procedimiento Criminal; 211 del · Có", · candoos que refonneis la sentencia apelada condenándolo 
digo Penal y,

0 

1>7 de 1~ Ley, so?r~ proceGiimieBto de Casa- S?lame,~te á sufrir la pena de do;; años · det prisión correc-
CIÓn, la Suprema Cor.te . de J ust101a, en nombre de la ,Re- ., ~IOn al., • .. 
pública, falla:-: que casa en ,interés de Ja.· ley, y por viola- · 0Ido: . al magistrado Pt:ocura<lor Genera.! en lr:t lectu
ción de ésta, la sentencia del ,alcalde de . }a _común de En-. ra d~ su diCtámen que termma como sigue: '•Por . estos 
riquillo de fecha 5 de iDa:yo del 'cón·i~nte año 1911¡ que ID?tiv:os. Y. los demás de es~l'ic.ta justicia,_ el 1\'Jinistedo Pú-

' cendenu al nomb'l-ado Férnarr'd.o La:Eóntame, por el delito de bhcs os pide que confirmf\18 1~ s:enten01a apelada, en to
golpes. á un ¡)eso oro de multa y á tas cost!ls: y se arde~ das sus parbes, Y que condeneis al acusac~o á las costas de 
n~, ad~más~ ¡que este fallo s~a transct:ito en el lib~o desti- esta alzada." 

Autos vistos: nado a·J asiento de ~as sentenCias ·del tnbpnal que dió la a
'Q,ulada, con la 'postila correspondiente al m.~rgen de ella . . ' 

) 

' ResEltando: 'que 'el veinte de junio de mil novecien..': 



BOLETIN JUDICIAL , 

. to och0, se celebraba. mi baile en "Batuta'' ~ección del el ac~-sado· ap.el6 para ante esta Corte: ' que fijacla )a mi
" Botó'', juri'sdicción de la común de. San -Qrist6hal, al qne cliencia ,del . veiaticuatro de mayo último para la vista de 
asistió el asnsado Ernesto Rodríguez: que en~x:e los conbu- eRtP recurso, · no tuvo lugar por . no .haber , comparecido 
nentes se l'lalbba también la señora, Epifanía S@!an0, veci- los t eRtigos, ¡;lO~ Jo qne fué reenviada p3ira· la audiencia 
na del lugar; que é"St.a, como á ' la una del dia, invi.tó á su c¡le hoy. . 
esp~¡s·o pH~ · [t rdira rse del' baile, y 'como est~ ·manites,tas_e La Corte tl .~spu é.s d,e- baber deJiberado. 
d~se0 de 1\tJedtu·st>., á ver una pelen. de gallos; se fne so- · Considerando. qne la prerneditación en el' liomicidio"' 
·la 1 para 811 casa : que momeútos , despu~s la enc0ntrar.on voln]ilariq no debe admh,irse sino ·c.uaudo resulte de · un 
muerta como á doce met1os de distancia de ,su · casa con · modo claro y preciso de las ci rcunstancias in tencionales de'l 
ocho puñaladas de h\s cuales una e'ra mortal . í'>ot' I) ecesi· mismo nriro'I"Q , tod~ vez QUA agrava el he~ho; que. eh el 
dad; que _en el interior oe la caRa y sobré un b~rrjl es- · eaRQ concreto t.le ll:l muérte de fiJpifaoia Sola,no no hay bas
taba la llave y algunos dulces que ésta llevaba. en la ta:ntes ind·icios probatorios de que .el reo concibió pré.via. . 
manó, lo qne inuica qu.e entró en ella antes de · ser , ata· rn~nte el de~:>ignio de d'i:tl' mnerte á ésta; que por lo con
cada: ' gli'e balJiendo · desa)_:)a're9ido del bailé: el ;-ácusa.do !lJ,r- t!·ario- exis,ten; .d'uªas que debe_n fayo recer· _a·I re9 ;~ qomo es 
nestó Rodríguez, se tuvo sospecha de qJle fuera éste el de priodi'¡Jio; que J'e n ' consecuen~ci ;t. la ' ealiocación de aseJ;i-. 
.ailtor de e¡,;e cr~men boi'roroso; . . . nato Lecha p·or 'el Juez a quo debe qon vertir~:>e en . la de 

.Resulta ndo: que redtrcid0 á p.risión el acusado .e.J :\' ei:n- homicidio .. volun.tnio; · " . , . ' 
tiseis del mi smo mesé iuten'ogado. sobre el beclro / impu- . Qonsidempdo: que el prirmipió de la indi visibU:i·aad de 
tádole, decla ró• '"qne ciertamente estuvo .hailando con la la confesión: sufre escep.ci6n en materia penal de.;.;cle qtte ·las 
seiiora Epifania Solano ' .hasta qne ella, sent~ndós<~, le dejó circm;tancias .de la causa demuestran qne esa Ct.lnfesión' DO :. 

parado en el pne~to: que annqtw llfl poeo mort)fit·ado con P.S si ncera en todas sns partes; q.u(;) la , provocación a lega-. 
. ese desaire, r.omó otra dama y si gui~ ba ilando: que Epi- da Pf''r el acusado como· impulsiva de su ~cciórl' y, de que 
fan ia Solano He armó cou un cuchi llo y le d~sat]ó : t¡ne <2_l1f:l.O· '. se prevalec.e ra defensa. para aducir ·11na circunstaucia de ex-' 
do ella se retir(¡ para su ce:~sa él se fn é detrá.H .c{e elra en- cusa á s u f_avor, -uo está prob~da; q·n-e tampocouuede iodu
cotitrándola dentro del cercado el e la casa, , desde do~de le cirse porque el arma con que eliGe le amenaz6 y . agredió 
increpó y le befó., por lo ·que él, excitado por el roo que .la segorá Epifa!:!ia . Solano · no se b'a lló ni .cercá ni lejo& 
había tomado vol6 Ia puerta tranquera y Ja. hirió ele frente:que ri el cadáver[ q.ne además, sü ida ~ la -ca~a de la señora 
ella entonces atacándolo, le rasguñó nn dedo de la mano Epifanía So laBo fué e·xpre.samente porque no tenía q1,1e to-. _ 
izquierda por lo que él le iuorió otra lrerida (le la que mar 'ese camino para reg'i·e~ q,r á. ' 'Velázgnez'' luga r '. dll" su·- "' 
murió p.robableme~te"; _ residenqia., ,qúe su entrada á ·la éa$a de la víotima' la r'ea-
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"que una vez . trató éste de fngarse con ·otros. go.mpa- . con la pena de _trabajos ~ábhc?,sP'· . . ' 
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1 
1rrevoc~ble~ y en el caso 
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IJuzgado de Primera Instancia de e~te d1stnto JU.d~c!a~, la vt~I·lanCJa de la al~~ pol,ICía. Los con?enados á trabaJOS 
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Resultando: que por no estar conforme ·con ese fallo do á la vigtlanma de la alta pohcfa . . Todo condenado al, 



f 

4,utos Vistos: 
' '· \ 

~ Resuhanqo: que el quince de febrero del ~ño en curso 
,; *' el .Jefe •. Supeiior, d~ la Guardia·..Republicana ordenó po; 

- ~··"' . . . • , ' , , . _ , • , . . , . r. · , '· · escrito al gebtJral Pa'!J~o Parreño, Ayudante de Pla.Úa Ma-
- P.ada y. pr{Ilaga ha sido la. ' anterwr··seutenma ' por los · ·yor G'enera1 é In~p,ector de lo¡;; servicios de la Guardia 

senores Presidente y Jheces que componen la .Corte d~ A- • Republicana que saliese "inmediatámente á revistar todos 
., pe_lación ~e Santo Do~i~go,Jc·elébr~~~Q áudi~ncia_púb.lica, ~1 lo~ R,uestos:del E~te de la zona de Santo Domingo, am

. mtS!llO dta, mes y ano arn_,ba , expresados; la que fué ·• fir- . phando su mspecmón á las zonas de. San Pedro de Macorís 
-Jílada, lefda y Jíublicaéla poli -mJ SecPetai'io'"'q ue ?ertificb: y· S~ybo"; que esa orden la cumpli!llentó el dÚ1ciseis en el l· 

Landolji. p~e~to de -G,uerra, el .. diezisiete en' el de Los Ll¡¡,nos y el 
qtezw9ho en el dt:: San Pedro de Macorís; que en Los 
L!anos--;-dice 'el CoiUandante Parreño-fué atacado de do-
1ot1\3S renmáticós en . una pierna, que se le recrudecieron 
con el viaje á. San Pedro de Macorís donde esperó cua
tx:.o dí~s ,con eJ · prop~sito de mejona~se á fiu .de seguir"Viaje 
para· Ia zona- del Seyh0; . · 

1 
• • 

- Eesulta:ndo: que el día ventidos del tnism·o mes el-acu-
,, " sado cpmuBicó por teléfono . los quebrantos de s~1 ~alud 

. En la ciudad dtt Santo Domt.ngo, a los nueve dfas dél al .. J 'efe. Su-nerior de la ·Guardia Republicana y sn ·salida 
me§;. ~e julio de mul nove'cieBtos llUeve, - 66 de }a Índepel'{~ paPfl esta: capital, Jo , que realizó en'' la tfl.rde 

1

de ese rois
denCia y 46 de la Restauracr6n. . _ mo día sm esperar 'la contestación, la que llegó horas 

. , · La Corte' d~ Apelación d.e 'santo ·Domigo, c;n f~ucio- despu~s, Y .que el Jefe de la Zol)a de San 'Pedro de- Maco-
nes de Corte ,Maueial:, competente•mebte ~;e unida eB la ,sala · rís no se la trasmiti'6-á una de las estaciones -telefónicas 
donde. celebra sus anclieuci~s, :Compuesta de los , magis:ttados' . -~~ntermédias; qpe eJ veintiti·es en '1a noche llegó á esta 
Licenciados Manuel de Jesús' ·González Marrei'O, PreRi- capi~al .Y. el veinticuatro el Jefe Sup_erior 'dé la ,Guardia 
deqt~L Dj>¡;p·ingp, Rod~riguez Montaña;-; c ... AvmafldH ·Ra!irí:- ~~pu~l-~can¡:t,. lanz§ _~qp.nt~a.éJ una orden- d~ arrest-o, . y •le 
gue~, Mario A. Saviñón:, Veti'lio Arf edondo Jueces· Ra- "' somet10. prév.10 1:e9uertm1ento_del . Secretano de Estado d~ 

. fael A. Castro, Procurad.or General, asistid~s de1 ¡;1f1.ft.e- · lo !nten~or Y ~ohma á . la acCión del Consejo de Guerra 
crito Secretarío, ha dictado eñ Sus atribuciones e~iminales baJola .acusaciOu del crimen de de~obedienci-a. 
la sen·tencfá •siguienté: . . 1 .' 

1 
R.esultando: <¡ue 'el Oonsejo de Guerra le condenó 

'En tll . recnrs0 de ap'elacion iuterp11est0 .por e·l aerisádo ,. el dieziseis de abril del cotrient·e año; á la pena d'e dos 
Pablo . Parreño, de_ treinta y dos .año.s dE! edad, d.e es~ado 'sol- añ~s de re~lusión;- que no conforme con ~se fa:Uo, apeló el 
tero, general de brigada en funmones de Comandante Ayu- . ac¡;¡sado pa~a ~nte esta. Cor;te, la que fiJÓ la audiencia de 
dante de la Plana Mayor de la Guardia Re:publicama, natural hoy pa~a la VIsta púb1wa de ese .aecGrso. · , ' 
y del ~c:nnicilio <le est,a. ciu~ad, contra sentencia del Consejo · La Corte después de haber eleliberado. ' 

. de Guerra de , Sa~to _Domi?~o; que l·e c<?'ndeoa por el crí- Considera;odo: que el delito de desobediencia lo cara .. 
roen de desobediencia ~mht.ar, á sufnr · la pena de dos te.riza la órcustancia de no cumpi1'me"'•ta1:se nor· el I·n" .·e 

,_ d . l . ó y. al C!l b' á á . ' ; ' n ' 1:' lel IOr 
ad?-os · e rep u:I éu~ ~s e u. es / her u cou

1
tarse pa.rt~·t' del , ht 61•den dada. por su 'sup1~rior¡ que n@ . solarne'n te consiste 

ra , ~~ .. .que - ~1 ec o p1eso te o .acusat o. en negarse abiertamente ,'á ía ejecuci,ón compl'eta · y cabal 

""· J'. 
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' 
Péñlh, en !SU defensa, qqe termina así: ' <:{Por estas 
pedimos que el acusado sea descargado de t.oda 
-d rl y sea puesto -en libertad.» ~. 

·que sea pue to 
Qtra causa. · . . , 

Oído al Procurador General i.nterino en el Tesum~n d,el y por esta sentencia detir.lltiva a'SÍ se' pronunda . rnahda. 
•. 1 

y firm81. ' . · . ,. · ~J:¡._echo y sus conclusiones, que terminan así: '(<,Por lp exp,ues
' to, sorops de opinión ·que e'\ .·acusado J nan S'ánchez no· ha- co.
~metido ·críroen ni cieHto y¡ por consigni~nte de,be ser . deRcal:-
gado, de toda acusación y puesto_, en li'fierta-d.i» .,. · -. " . 

.A,utos vistos. l , 
1 

Resultand<?·: que el día :veintinueve del mes de n¡tayó de 
mH novecientos ocho, com,pat~eció ahte el Pt:OcuradoF Fis
eal del.cliRtrito j~dicial de 'la: provincia Pacificador, el al
calde p~daneo de la s-ección de . Los Algodones y le expuso 
que lhtbía conducido á la cárcel . púolica c.le la ciudad al 

. ' ' La .Repú1blica mantla y ordena á •tod0 afgu!llcil ejecutar 
, la pt!esente· senten,cia:, cfw u do ~ ello se '·le requiera; á los' Pro

cm:adoref:! Fiscales de los 'Juzgados de Pl'irneru Instancia,, 
á lQs Procuradores Generale& de las Corte::~. <ile Apelación y 
al, Ministro Fiscal de !'a Suprema Corte de Justicia, hacerla. 

. ~jecutar; '·y á tp~ªs las autoridad•es, as~ civiles .como mili
\ ares, á quienes 'está enco\l)endado el depósjto ele la foer ,, 
·za pública, prestar el apoyo de ésta. siempre que legal-

- nombrado Juan Sápch~z por haber,~ el día antes, con iñotivo 
del negocio .de un revolver con el árabe. Elías Ero-qldoc, i-n
t$ ri'tado darle una puñalada,. lo · cual evftó i~terviniendo. · :en~ 
tr.e· ambos y quitándole el puñal á ·J tian Sáncbez; que con 
estos fun¿amentos, el ·Procurador Fiscal requirió ~1 "' Juez 
Je Instrucción· para que instruyera el proee>:o correspon~ 
diente; qué in!Struido éste,, fué ' soml}tido a la Cámara de Ca
lificación, la cua1 <,leclaró.baber lugar de acusar al n·ombra
do Juan Sánehez del crírn..(m de t~ntativa de homicidio y lo 
envioa·l tribunal criminal' para sÚ Juzgado conforrn'e á la 
ley; que tramitado el procediroiento ·y constituído el 'tribu-

,,Dal Criminal del distrito judicial de la provincia Pacificador, 
conoció de la .. ca~sa en l.a .audiencia púb]jca del día "doce 
de sétiefubre. ·de mil no.Jecientos ocho y pronunció sentenda, 
poT la cual ~;:onde_nó al acusadd Juan Siínchez á sufrir la pe
'na de dos años de •prisión cocre'cewnal en la cárcel pública 
de la, ciudad qe-San 'Francisco de MacoTís y J1 pago de las 
costas, por el hecho-de tent~tiva de homidrlio, con circuns
tancias atenuantes; que incon:forroe el a~msado· con la ·senten-
cia pronunciada c_ontra él pór el J uzgago a q'uo, interpuso 
formal recurso·de "apelación para ante esta Corte y tramitado 
el procedimi; uto, se señaló para la v1sta de la causa la pre
sente audiencia, la · euai tuvo lugar con 0bservancia de las 
precr1pcion·es de lar ley-; ~ · . . -..$ · ' 

, La Coi te después de ha·bh ¡fuliberado;-:::_ 
Considerandó: qu~ ~1 '*lie~bo de ..'te~tativa de hornjcidio 

que está acusado -el nombrado Juan Sánchez, no reviste los 
caracteres jurídicos que conforme ·al arJ íc¡;¡Jo .29 del . Código 
Penal, dan á la ten_tattva de .un cr}.men el carácter d·el cri
men mismo y hlace~ pasible al culpable de la pena 'aplica
Me al 4echo consumado; que la sentencia. del Juzgado ar quo 
caréce de los fundamentos de derecho que externan la con
·vicdón del jgez.y justifican Ja Jip]icaci6n oe la ley al caso 
ocurrente; que · c~reciend? la. 'tentati.va de cr.íroen i~putada . al 
acusado J ua'n J3ánphez ·de los elementos que confoJ·me a·l ar
efculo _2V del Góª'igo Penal, la caracteriza~, no existe á c·argo 

\· 'dé éste la c01pisión ~del críme.n de que est.á. acusaao y proce-
de. q l e-se le de~cargue de la ·acul:lación; ' . 

' Considerando: que co_nforrne al :;utículo 2.72 -del Código 
de Proce~imiento CrimiT)_al ; cuando la sentencia declare la no 
,ctilparbilidad¡del-acpsado, debe e:x:pre~aTse ·en ella gue qcieda 
·Jibre de acusación,'_y.,ordenaná-q)le sea pue~to en Hqet tád, á 
no seF qu~ se haJlé retenido por Qtra causa;~ . . · 

Por t()dbs estos motivos., y ·vist<il el artículo 27~ del Có
digo de ·Pvocedimiento,0riminal que :fué, l~ído por el Presi-
dente y: dice wií: , . . · . """" , . · 
.., AÍ·tícÚio. 272,1. Codigo d~ Proced.i~!'ento Crimi<nal. C.uan

.de la sentenma.declare la no culpab1bdad del acusado, debe 
;expresarse en ella que queda libre de la acusacióu, · y ordena-
:rá qu~ sea puesto en libertad, á no ser que se halle retenido 
P,Or otra causa. · · 
'1 L¡t Corte de Apelaeión de Sañtiirgo, admistrando j•l!lsti-

- ~ia, en noropre de la República, po.r autoridad. de lá ' ley, en 
\ mérito d~l artré~lo citado, y acogiendo-e! dictamen del señor 

J?rocurador General interino, .Falla: ,que debe anular y anu
la 13entenci:t del tribunal criminal del distrito judici.al de la 
provincia Paéificador de fecha .doce ~del mes de setiembre de 
inil novecientos ocho., ~u e condena. al acusado .T uan Sánchez, 

· cuya~ generales <?onstan, á dos años de prisión correcci~nal y 
á l1,1s costas; y juzgando por propia auto·ridad, declara la 

mente se les -exij a .. : · , · • t 

GEN ARO 

D. A.·Rod1·íg.uez. 

P.E REZ. 

S. de J. Guzmán 

Jua.n Anto. Garoía. 

Secretario. 

Dada y· firmada ha sido lf.lf sente~cia antedor por los 
Señor:es Presidente y Jueces que componen la Corte de A
pelación de Santiago; celebrando audiencia pública, el mis· 

, mo.día , roes y año arri.ba expres'ados, la que :fué leída, p.u-
blicada y firmada por mí Secretario que certifico. 

· Juan AntÓnio Gm·oía:. -

. ------
LA. CORTE DE APELACION DE SANTIAGO! 

· EN ~OMBRE DE LA. REPÚBLICA. 
------- ' . ' . 

En ln ci,udad de S:antiago de los Caballeros, á los cinc0' 
días del mes de Agosto de mil novecientos nueve, 66 de la. 
Inde~endencia y 46 de la H.estauración, siendo la una y rne
dla de la tarde; . -

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente 
cQnstitui.da en el Palacio de J us_ticia, en la sala donde acos
tumbra celebrat· -audiencias públicas, compuesta de los Ma
gistrados Genaro Pérez, P1·esidente; Isaías Franco, Silvano 
de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejía, Ministros, Licenciado 
José Joaquín Hungría, en funcianes de Juez de Primera Ins
tancia, supliendo al Ministro ~od.ríguez; Licenciado Manuel 
A. Lora, Procurador General interino, asistidos del infra-s
crito-Seáetario, ha dado, en-sus atribaciones criminales, la. 

r 

sentencia que sigue: . 
En la c~usa del nombrado Rafael Delgado Tejera, de 

cincuenta y un años de edad, de estado casado, de profesión 
farm.acéutico, natura!' y vecino deJa ciudad de Santo Do
mingo, absuelto del crímen de sustt·acción de fondos públi
cos por senfencia del Juzgado <'le Prirn~ra " Instanaia del J?is
trit<;>. Judicial de la Pro:vincia· t de Santo Domingo, pronun
ciada en fecha doce deLmes de Diciembre de·mil 'Doveciento& 
och6, la cual lo á.eclara civilmente responsable ante ,el Te
soro Público de ]a surua de cuatro mil qainientos 0chenta;. 
pesos oeh.enta y seis centavos oro americano á que ascienden 
,Jos déficits de la Receptoría de Hacienda á cargo del referi,. 
do Rafael Delgado Tejera; sentencia contra la que interpus0' 
recuí·so de apelación el I_>rocur_ador General de la Corte de 

-,ApeJación de Se.nto Domingo; cuyo alto Tribunal rindió fa
llo en fecha veintinueve del mes de En~ro del corriente año, 
par el cual condenó ~1 nombrad() Rafael Delgado Tejera, en.~ 
su calidad de Rece.ptor de Ha:~ienda de la Administración 
de la Provincia de Santo Domingo, á viFtud de los artículos-
170, 17~, JO, 52, 463, ineiso 49, del.Código Penal, 23 de la. 
Ley de Hacienda, 15 de la ley de la Cámara de Cuentas y 
27¡ del Código de Procedimiento Criminal, á sufrir la pena. 
de nueve meses tile ,prisi6n correccional, "á pagar una m,alta 
de trescientos ochenta y un pesos setenta y des centávos 
oro americ.,ano, á la . restitución de la suma de cuatro l}lil 



' 
Péñlh, en !SU defensa, qqe termina así: ' <:{Por estas 
pedimos que el acusado sea descargado de t.oda 
-d rl y sea puesto -en libertad.» ~. 

·que sea pue to 
Qtra causa. · . . , 

Oído al Procurador General i.nterino en el Tesum~n d,el y por esta sentencia detir.lltiva a'SÍ se' pronunda . rnahda. 
•. 1 

y firm81. ' . · . ,. · ~J:¡._echo y sus conclusiones, que terminan así: '(<,Por lp exp,ues
' to, sorops de opinión ·que e'\ .·acusado J nan S'ánchez no· ha- co.
~metido ·críroen ni cieHto y¡ por consigni~nte de,be ser . deRcal:-
gado, de toda acusación y puesto_, en li'fierta-d.i» .,. · -. " . 

.A,utos vistos. l , 
1 

Resultand<?·: que el día :veintinueve del mes de n¡tayó de 
mH novecientos ocho, com,pat~eció ahte el Pt:OcuradoF Fis
eal del.cliRtrito j~dicial de 'la: provincia Pacificador, el al
calde p~daneo de la s-ección de . Los Algodones y le expuso 
que lhtbía conducido á la cárcel . púolica c.le la ciudad al 

. ' ' La .Repú1blica mantla y ordena á •tod0 afgu!llcil ejecutar 
, la pt!esente· senten,cia:, cfw u do ~ ello se '·le requiera; á los' Pro

cm:adoref:! Fiscales de los 'Juzgados de Pl'irneru Instancia,, 
á lQs Procuradores Generale& de las Corte::~. <ile Apelación y 
al, Ministro Fiscal de !'a Suprema Corte de Justicia, hacerla. 

. ~jecutar; '·y á tp~ªs las autoridad•es, as~ civiles .como mili
\ ares, á quienes 'está enco\l)endado el depósjto ele la foer ,, 
·za pública, prestar el apoyo de ésta. siempre que legal-

- nombrado Juan Sápch~z por haber,~ el día antes, con iñotivo 
del negocio .de un revolver con el árabe. Elías Ero-qldoc, i-n
t$ ri'tado darle una puñalada,. lo · cual evftó i~terviniendo. · :en~ 
tr.e· ambos y quitándole el puñal á ·J tian Sáncbez; que con 
estos fun¿amentos, el ·Procurador Fiscal requirió ~1 "' Juez 
Je Instrucción· para que instruyera el proee>:o correspon~ 
diente; qué in!Struido éste,, fué ' soml}tido a la Cámara de Ca
lificación, la cua1 <,leclaró.baber lugar de acusar al n·ombra
do Juan Sánehez del crírn..(m de t~ntativa de homicidio y lo 
envioa·l tribunal criminal' para sÚ Juzgado conforrn'e á la 
ley; que tramitado el procediroiento ·y constituído el 'tribu-

,,Dal Criminal del distrito judicial de la provincia Pacificador, 
conoció de la .. ca~sa en l.a .audiencia púb]jca del día "doce 
de sétiefubre. ·de mil no.Jecientos ocho y pronunció sentenda, 
poT la cual ~;:onde_nó al acusadd Juan Siínchez á sufrir la pe
'na de dos años de •prisión cocre'cewnal en la cárcel pública 
de la, ciudad qe-San 'Francisco de MacoTís y J1 pago de las 
costas, por el hecho-de tent~tiva de homidrlio, con circuns
tancias atenuantes; que incon:forroe el a~msado· con la ·senten-
cia pronunciada c_ontra él pór el J uzgago a q'uo, interpuso 
formal recurso·de "apelación para ante esta Corte y tramitado 
el procedimi; uto, se señaló para la v1sta de la causa la pre
sente audiencia, la · euai tuvo lugar con 0bservancia de las 
precr1pcion·es de lar ley-; ~ · . . -..$ · ' 

, La Coi te después de ha·bh ¡fuliberado;-:::_ 
Considerandó: qu~ ~1 '*lie~bo de ..'te~tativa de hornjcidio 

que está acusado -el nombrado Juan Sánchez, no reviste los 
caracteres jurídicos que conforme ·al arJ íc¡;¡Jo .29 del . Código 
Penal, dan á la ten_tattva de .un cr}.men el carácter d·el cri
men mismo y hlace~ pasible al culpable de la pena 'aplica
Me al 4echo consumado; que la sentencia. del Juzgado ar quo 
caréce de los fundamentos de derecho que externan la con
·vicdón del jgez.y justifican Ja Jip]icaci6n oe la ley al caso 
ocurrente; que · c~reciend? la. 'tentati.va de cr.íroen i~putada . al 
acusado J ua'n J3ánphez ·de los elementos que confoJ·me a·l ar
efculo _2V del Góª'igo Penal, la caracteriza~, no existe á c·argo 

\· 'dé éste la c01pisión ~del críme.n de que est.á. acusaao y proce-
de. q l e-se le de~cargue de la ·acul:lación; ' . 

' Considerando: que co_nforrne al :;utículo 2.72 -del Código 
de Proce~imiento CrimiT)_al ; cuando la sentencia declare la no 
,ctilparbilidad¡del-acpsado, debe e:x:pre~aTse ·en ella gue qcieda 
·Jibre de acusación,'_y.,ordenaná-q)le sea pue~to en Hqet tád, á 
no seF qu~ se haJlé retenido por Qtra causa;~ . . · 

Por t()dbs estos motivos., y ·vist<il el artículo 27~ del Có
digo de ·Pvocedimiento,0riminal que :fué, l~ído por el Presi-
dente y: dice wií: , . . · . """" , . · 
.., AÍ·tícÚio. 272,1. Codigo d~ Proced.i~!'ento Crimi<nal. C.uan

.de la sentenma.declare la no culpab1bdad del acusado, debe 
;expresarse en ella que queda libre de la acusacióu, · y ordena-
:rá qu~ sea puesto en libertad, á no ser que se halle retenido 
P,Or otra causa. · · 
'1 L¡t Corte de Apelaeión de Sañtiirgo, admistrando j•l!lsti-

- ~ia, en noropre de la República, po.r autoridad. de lá ' ley, en 
\ mérito d~l artré~lo citado, y acogiendo-e! dictamen del señor 

J?rocurador General interino, .Falla: ,que debe anular y anu
la 13entenci:t del tribunal criminal del distrito judici.al de la 
provincia Paéificador de fecha .doce ~del mes de setiembre de 
inil novecientos ocho., ~u e condena. al acusado .T uan Sánchez, 

· cuya~ generales <?onstan, á dos años de prisión correcci~nal y 
á l1,1s costas; y juzgando por propia auto·ridad, declara la 

mente se les -exij a .. : · , · • t 

GEN ARO 

D. A.·Rod1·íg.uez. 

P.E REZ. 

S. de J. Guzmán 

Jua.n Anto. Garoía. 

Secretario. 

Dada y· firmada ha sido lf.lf sente~cia antedor por los 
Señor:es Presidente y Jueces que componen la Corte de A
pelación de Santiago; celebrando audiencia pública, el mis· 

, mo.día , roes y año arri.ba expres'ados, la que :fué leída, p.u-
blicada y firmada por mí Secretario que certifico. 

· Juan AntÓnio Gm·oía:. -

. ------
LA. CORTE DE APELACION DE SANTIAGO! 

· EN ~OMBRE DE LA. REPÚBLICA. 
------- ' . ' . 

En ln ci,udad de S:antiago de los Caballeros, á los cinc0' 
días del mes de Agosto de mil novecientos nueve, 66 de la. 
Inde~endencia y 46 de la H.estauración, siendo la una y rne
dla de la tarde; . -

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente 
cQnstitui.da en el Palacio de J us_ticia, en la sala donde acos
tumbra celebrat· -audiencias públicas, compuesta de los Ma
gistrados Genaro Pérez, P1·esidente; Isaías Franco, Silvano 
de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejía, Ministros, Licenciado 
José Joaquín Hungría, en funcianes de Juez de Primera Ins
tancia, supliendo al Ministro ~od.ríguez; Licenciado Manuel 
A. Lora, Procurador General interino, asistidos del infra-s
crito-Seáetario, ha dado, en-sus atribaciones criminales, la. 

r 

sentencia que sigue: . 
En la c~usa del nombrado Rafael Delgado Tejera, de 

cincuenta y un años de edad, de estado casado, de profesión 
farm.acéutico, natura!' y vecino deJa ciudad de Santo Do
mingo, absuelto del crímen de sustt·acción de fondos públi
cos por senfencia del Juzgado <'le Prirn~ra " Instanaia del J?is
trit<;>. Judicial de la Pro:vincia· t de Santo Domingo, pronun
ciada en fecha doce deLmes de Diciembre de·mil 'Doveciento& 
och6, la cual lo á.eclara civilmente responsable ante ,el Te
soro Público de ]a surua de cuatro mil qainientos 0chenta;. 
pesos oeh.enta y seis centavos oro americano á que ascienden 
,Jos déficits de la Receptoría de Hacienda á cargo del referi,. 
do Rafael Delgado Tejera; sentencia contra la que interpus0' 
recuí·so de apelación el I_>rocur_ador General de la Corte de 

-,ApeJación de Se.nto Domingo; cuyo alto Tribunal rindió fa
llo en fecha veintinueve del mes de En~ro del corriente año, 
par el cual condenó ~1 nombrad() Rafael Delgado Tejera, en.~ 
su calidad de Rece.ptor de Ha:~ienda de la Administración 
de la Provincia de Santo Domingo, á viFtud de los artículos-
170, 17~, JO, 52, 463, ineiso 49, del.Código Penal, 23 de la. 
Ley de Hacienda, 15 de la ley de la Cámara de Cuentas y 
27¡ del Código de Procedimiento Criminal, á sufrir la pena. 
de nueve meses tile ,prisi6n correccional, "á pagar una m,alta 
de trescientos ochenta y un pesos setenta y des centávos 
oro americ.,ano, á la . restitución de la suma de cuatro l}lil 



\ 

J 
·quinie:Qtos óch~nta pes0s sesenta y ocho centavos oro. ameri-. de tener s¿spechas de una parte del déficit-no podía echar 
-cano y al pago de las costas; senteneia contra Ja cual · i-nter- )la cu·lpabilidad·' á otro sip las prueb'as necesa:das. Que .tan 
pu's0 recurso de ca:sación el sentenciado RB~faeiDelgado Te- , solo pocFía aducir .que la cumbinación de l'a caja 'de· hieho • 
j·era, recurso que fué admitido y fallad0 pol.· la, Suprema Cor. no hat>ia _sjd(l) modificada despaés de su ingr'eso en la oficina '1. 
te ae Justicia en fecha veintioCho de Abdl del CQtTiente año, ' de ]•a Aministraci'6n "de E.acienda y podía haber quien, . fue-
'reenv:ianclq el asunt0 ·para su cono,cimiento ante esta Corte; rt1 de_l~ ofi<;i.~a, ·J_a con~ciese _Y aderbás, qtt~ qastaJ ~hora. la.: 

El AlguaciL de Estrados, José Ru-món . Garcí~H 11amó' Admtmstramon no hablfl. temdo un talonano para el pedtdo 
la causa; . de dinero fue1:a, ~ino que se pedia en úna simple hoja de ·papef 

Oída la lectura de la decisión 'de la Cámnra de Galifica- timbrado, c\rcunstancia e:;;ta que se prestaba al fraude, por 
~ton, la del auto del J ur:ad0 de Oposición, la d~l ácta de acu- hi fal'3ificación de su fi. .rm~, -Y ·que. la n'O independencia de la' . 
sación, la .ele! dispositivo cle la señtencia apeladá, rendida en o'ficina de pago ~aba lugar á la aglomeración de emplea dos · 
-primera •Instancfa, la del-acta de apelación contra esta señ- los días-de pago. Que de no ser así, esas S"G mas habían si
t~ncia y el dispositivo de lá senten.~ia d_e la Corte de 8asaciqn; do recibidas· de menos,., porque su .honrabüidad no se Jman-

OídÍ;l Ja exposicióm del hecho po'r ·el Magistrado•iProca., Ql¡u~ría · poL nif}güna suma .\'lé dine bo en circun.st:;¡.Bcia algu?a;" , 
radOJ; General y la lectura d_~ la lista de- los testigos; _ : ~e&últ"a,do: que ~n vei-ntiti.''es de, Enero'rüe ¡p;i·l novecien-

Oída la lectura de las declaraéiones de los te»tfgos; _tos ocho, el Presídente de la Cámara ..... de Uue¡;¡.las, en cum"' 
Oído el "interrogatorio del acusa,d0; ' '· , · plimiento <;!~ 1~ -atribuc~ón .--;t::.t dei,... artículo 10 de la ley de la 
Oído al Magistrad0 .Procurador General en ·el .r~súrnen ma'teril1,- di~pil_'lo .pasar la_,;; actuacii>ne.;;, o prácti.cad::1s al :Pod!'li·· 

-d.el hecho y sus conclusiones, que terminan así; · :'Por estas EjecutivQ ' para ·los fine's pr0cedentes;· qúe .en fecha cir\co del 
razones y las deUJáS que téngáis á bien suplir concluímos, 19: .mes d.e Fébrero <de mil noveo~entos ocho, el Procuta'dor Ge

_.que. decl¡u·éisi la inculpabilidad de Rafael Delgado Téjera':en neral de la RSJpública, d.i6 traS1aqo tly l!;ts actuayi'<;mes" a~ Pro-
-·cuanto a1 fraudé po\ no existí~ ni est!l.r plenamente prbbá- .curador Fiscal del Dist¡¡ito J udicial ·de la Proviñcia de .Santó 

do, lo que desde luego hace inapltcable el artículo 169 d1el Domingo para los fineo requeridos por el' Con,.tad'O_i· G¡ene~ 
Código Penal; 29: que lo declaréiR :vesponsable p,enalmente, · r:al ~e · Hacie.n~a; que en feeh::¡. seis d~Lmes de Mat·zo del 
-co!lforme al artículo,254: <;le:l mismo.- Código; ·y 39: que lo · m_is:mo año, el- Procur-ador Ftscal' remitió.,.. al Juez de b.stn.tc
condenéis á la r estitnción tle la suma, objeto del- déficit"; cion las r~fegidas · actuaciones; con req uerjmiento de iñstruir' 

Oído al abogado del acusado, · Licenciado Elías Bracl;re la sumari~ correspondiente, que ~r nuev~ del mismo mes, 
hijQ~ en su escrito de defensarque termina así: · "Yen. nom- d·e Marzo, el Jqez de instrucción )?izo citar al. señ.or Rod9lfo 
bre de 'Rafael Delgado Tejera, poe -todas las TaZGnes invoca- Didiez, pará' que com.pa}eéiera al Juzgado el díl:]. diez d~l tÓis
das y por' las demás que vuestra ilustn~ción y 'vuesüa ' recti- mo mes con el üñ de ser inteirog~do acerca de los hechos y 
tud habrán de suplir, os demando respetuosam.ente: Que circunstanc~a? ·relativas a\ déficit q ne figuFa en el ·corte y 
declaréis infundada la apelación intt;rpnesta por el Magistra-- "tanteo de caja (le fecha pri-mero · de Enero de mil nov,ecien
do Procuradbr General de la Cc;n,te de Apelación de Safito t9s ocho; qu-e en la fecha indicada en la · ei.tac.t§n, corppa·re-~ 
Domingo; y que confirméis en todas sus partes la ' se-ntencia ció el s~ñor Didje·~, y con ia ·fourpalida!i del jm~mento, de
itbsolutoria pronunciada por el Juzo-áclo· de Primera Instan- clar6: qu~ ;nada a:bs'Ol~taroente puede in 'formar respecto del 
'CÍa de aquel Di.strito "" J udicil!l,_ en f~cha doce de Dicfémbre , d,~ficit d.e. que s~· tra,ta.; que inm~di_ata.meQ~e se ·dieron. c~~nta' 
.de 1908, por se e eRta sentenma un exponente-de auste'ra de- ~ en la oficma P.e la .existenCia del defimt, todos. los empleados 
v oción á la Ley, ~~·un conmovedor 'hóména<Ye ·:i"la.' Justl.cla." ~' de la misrí1a · iñcluso eHI:eclarante_, practica'1'0-n un regist-r.o.,. 

· AUTOS VISTOS: 
0 

· < • min~c~oso ~on _er4ín de ver si e_nc,o~frllbap. álg~ú'ós , pape'l'es . 
. ' .- , e~tr~vtados, pero q.ue todo ;fu~ !nutü; que l!}.'tCaJa ·quyclq corv 

Resultando: que en fecha d1ez y ocho del mes de Enero la mrsma combinación que. tema antes de encal!garse · \le la 
de mil novecientos ocho, - el ciudadano .A:ugústo H~rrem, - receptoría el nombrad0 Rafael Delgado Tejera; qu~ no se 

• miembro ele la Cámara de Cuentas, comi9ionado por .].a inis- explica 'comó pudo re[iult ar !'~Se déficit; • · . ' 
ma Oá.mara para examinar las cuenta:> ele la Aclmi"nistraci6n ' Resultando: qÚe en fecha diez mismo IDEi,5 ele' Marz'o, el'. 
de Hacienda de la Provincia de Santo Domingo, correspon- .. Juez· de Instrucción lanzó mandamiento de comparecencia 
dient~s al año de mil novecientos siete, rindió su . infoí·me, contra el señoe Rafae' Delgado ',rejera para que comparecie· 
ha,cienclo constar la falta de fon-dos por ·va·lo·r ele tres n'lil ra a'nte él en su o-abinete, en el· Palacio de., ~ ustjcia, e~ día 
<luatrocientos cincuenta y cuatro ·peso·s,_ cincuenta y Hueve once del ~ismo '-~es ele Marzo, á las diez de la mañana, pa
centavos Ot'O, justificada en el corte-y tanteo de caja, verifi- _ra ser inter,.roo-aqo; quA en la fecha indicada en e] · manda~ 
<:ado en dicha Administración por ·las autoridades cómpe- n;¡iento de eomparécencia,·. compareció. ante el , Ju-e~ ~elseñor 
tentes, el día primero del mes de Ener,o de mil . noveQientos Rafael Delo-ado Tejera y despuéS"·· de afirmar que ~ra,··el Re
ocho, correspondiente á la contabilidad del Jll~S d'e Diciem- ceptgr de H.acienda 'de la "Adroinistn1ción de J::Iacienda de l_a 1 ,. 

bre de mil novecientos siete; que el ·ínfg-rme ' contiene copia Provincia capit{!l é i~ter-rogado sobre e_l défic~t de tv.es mrl 
del acta del 'corte y t!tnteo de caja aluclid9, en la·cual consta cuatrocientos . cincuenta · y ~uátro P.~sos, cincuenta y nue:ve . 
la partida siguiente: Diferencia· á cargo del Rece_ptor Ra- centavos oro amer'icano, qne aparece en_ el ·corte y tante~ de 
fael Delgado T. según acta de la comisión de resid·encia de· caja del primet;o d~ Enero de mil nov:ecrentos\. o~ho! verifica- ., , 
fecha 22 de Diciembre de 19"07 $ 3.4:54.56; que en eLexpe- do en la A,dministración ele· H.acienda cl,e la Pro:vmc1a de $an
diente no figura el acta de }~. comisión de residencia, en que to Domingo, con eargo -a.\ · receptor, ·y · de las · razoneA¡ que 
se l hace constarl la diferencia ameritada en el CO·t·te y tanteo tenía en- su defensa, di1o: que 'en su defensa aduce lo q_ue · 
de caja que contiene la partida anotada; _ .. . dijo, ante la Cámara de Ouentás, agregando en ri'riD?er té~-

Resultando: q11e eJ.. iNforme producido .á la Cáma,ra de ' min0 <'J.Ue la combinación no fné catnbiada de-spués de hacer
Cuentas ~ué aprobado por _ésta en fecha: veintiuno. del in_is- se cargo de· la ' recept0ría, por lo cuar_dich~ c?mbiB.ac'ión es 
·mo mes~·de Enero, resolviendo, el) su consecuencta, ofimar conomda qe otras per'3onas fuera de la oficma; que,· por otra. 
:al Administrador de Hacieéda ordenándole hacer compare- pa-x:te, la casa de Miclielena, ' qae eta la encargada de enviar 
cér al Receptor de dicl;ta oficina, el jueves á las. diez de, la fond·os, recib]a hojas sueltas como consta.ncia y ésta:s han 
mañana con el fin de oírlo respecto del déficit que acu~a el podido falsificarse; lo cua\ resli.tltaba ¡;><;>rque . no existía el ta-

' corte y 'tanteo de caja co.rresptndiente al m.es ,de Diciembre lGnario qlile se lleva ahora, y que poe último~ á pesar de ha- -
de mil novecientos siete; qu~ á continuación de· este reque- ber pedido que se 1ndepenaizara la 0ficina q.'e pago de la re-
1'Ímiento apa-rece el 'interrogatol"io del ~ HeQeptor ·de Hacien- ceptoría, últimamente. ha ~ido ' cli.tando ;;e ha venido á h.acer1

. 
da Rafael Delgado 'I'ejera, quien dijo: · ."que él. no venía á ' esto y desde luego en los día~:; de pag.o, · nadie podía respón- . 
deducir razones fútiles para rehuir la responsabilidad -del !:re- der por la aglomera_ci.6n 'de. gentes ~e todas clases que _atl.u
<lho, que él aceptaba ele lleno, porque el que%tiene las manos" yen. Q,uf- además, · que el encargado del pago de raciOne~ 
limpias y no. siente en la COflcienpia 'ell peso abrumad~i· de , aiaei.as está obligafilo ~ entreg~r cuenta todos los días .Y r~
una falta, no teme el juicio del Tripunal. Que él-;-á pesar stiltó, .,pt>r vari~.s ocasiones1 que el encargado de rendir dt-

/ 
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{)ha cuenta, ,.despgés 'de· repetidas instancias, al cabo de och'Q casa ) le SaQtiago ·M'ichelena; ()}U e , la~ 9r'rlenes. eran en pap>eit 
.q' diez dít;ts, ti,raba sobl,'e la eEa los .. ~1pqumentós"y una ~um~,t común; que :c;¡.p''~onocía ,.la corn:bi!naqión de)~ caja y que . el< 
d~ dinéro, <{ue nunca qo~iesp~nd(a 'á'. lo ·que debía 'Sobrar, d~ "':' ~efibr ·Rod,o"ífo~11id'jez erJ···qu.'ien selle· ap~ lN•llav'e de la 0fiei-· 

. ·,t.odo, lo"' cual puéde ,dar testimonio el 'señor. Róq~lfó D,idiez, 'á .. na; que" n? .te consta si, 'entre las 'Ól'~le~~s que li ~raba ~1 se-
.:q.u.ien qivhs.as. vece r:eco .. menCló e{ <mid~<:l.o qe ~o. qu~ ·· ,d,e~á.~~ .. J!<Dr '.:;?elga?~ ·r~jyr.a y las ~.u'e'?-~Q.~ q?e p11esenta;tui .. ~1 .1~e?or , 
sobre l~ me,sa; q~e respecto de lasi'sospechas q.ué dlJO tener,·~·. Santlage M11chelena e comproli)ara en.1 alg~na oca'sibn 'dife:.. 
se refería 'á lo dicho .refere,nte'•el encargado de .Pa.gar la~ ·ra- · ):enciá ~lgurla y, qae preyienda !JUe, en lo f11turo pudiera ocu

. ~' c1gnes; que los ingresos pro.baoies• de ·la;· Adrtltintstr,aCJón' de ~~l 11rii· ~lgo, ~e \:etiró del hido ,i.le1. Raf~el De~gailo Tej.era; qLte· 
. Hacienda :fluctúan éntre éuarenta y mfarent'a ·'Y dos miL peso~ . ad'eín!ís ·de, ese: te~o¡· se dió ' .cl'le ~1la, en , más de una ocasiqn, . 
y l0s ·regulares," á treintiocho mU, '~e~()s '(l l mes;: gue. ':lo qe- · d'e l;a incompetencia del señor Delgado Teje¡;a P'ara el pago, 
positó ' fianza como R.ecept~r; . . :•. ·' ·. r.- :. . . ' . ~po:r.que e( vanias ocasiones ha'b~a dado ¡¡;urnas de inás, lo ~ue-

Result~ndo: que qe
1
spu'és de ~ste iQterrogat(n·io, el señor le autorizaba á' cree1' que eso. ocurríá cori frecuenQia y que, 

De,lgado,Tejerá-continuó ,en su~ :fynciones .. deRe.cept~:n· . de unos le , devolverían dichas su~as y ati-os se ' ~uedarían ca:...'
. ~llaciend.a. hasta e.f \r,eintiOCITO . ~e~ayo\y. B~ : Se . ·pra(#ca:ro'iJ., ~lad@s, lo /1.Ue á la po::;Úe•~dat'Ía. por r~sil)t~do ·UJ;l: déficí.t COD 
m~¡¡ ... actos en el Juzgado !:le Tnsfi·uéció~ hásta el treinta 'tle siUe1Í'able contra el señor Rafael Delgado Tej e·r~ ; que entre 

·.Julio d·e -~H novecieptos <;>c~o~ ~P q·ue aparee~ un manda'-' . las stlmas que dió de má~ el señor . Delgado ..Tej,era, reeuerda: 
iliient0 de prisió_ri lanzáoo 'por . el Jue·z de~: Io~trucciqn~~011tl:a r qué l,as l;IUbo de eopsicle~·aci@t1, talee ·como I'a qne dió al Mi- · 
el nombrado ~Raf~el Delgaüo Tejera' por . estar prevenido de nistedo de to Interior,- al Alguaüil de la Suprema Corte de: 
s.ustrl!,céión de . fanq~s público~, crím'en , pr~vist~ por-los a•r- , 'J ust¡icia y ~l portero del Congr~so, • suma.s estas q,1:1e fuerolll 
~íéulo& 169 y 170 del Código P~nal; que este. mandamlento . dev~~lt~s íntegramente, pero que hauen pen!3ar que· no todos 
I,iré ejecutado" por 'u:11 oficiat del :gúesto de' la Gobernación:-; ·· pp;>ced;ían con esa rpisma honradez; , que el señor Delgad0 

Resultando: que. el mi¡;mo treil)ta de :Jul{o, él Juez ~e ~ejera nurlca: c0utali>'a 'lllínaciosamente e~ dinero qu.e entrega-
lm¡trucción ordenó la citación del señor Amade~ Rodr5guez, ba y que' f-recuéntemente recibía~ el dinero sin co~tarlo, con
efi;¡pleada Rúblico, para que CQIIlpareciera al siguiente d~a, formá·Jtrlose~ con lo que le : c~e<(Ían que t:ezaba cada paquete~ 
á 1as nueve deJa m~ñana, · con ·ef fin de,ser interrogado acer- · q].le acerciX del déficit n0. pued13 decir nad,a y que cuando sé 
éa derhecho de que· está }·nculpado el se~or Rafael Delgado hizo constar figuraba como contador, pero que tr~bajaba en 

1 Tejera; q1_1e en,) a fec.!Ja indicada com,,Pareció . el .señor Ama- 1a Admir.istración de . Hacienda; que las personas que acu
deo Rodríguez~ h previo' . juramento, dec!aróz q.ue av:isatlo clíán á cobrar en la Receptot{a, no cpncurrían ordenadamen
por el Administrado!• d~ : Iiacíena.a de .~que en la Receptoría· te y que ni habla método ni órdén y constantemente había 

· • anexa á dicha, olicin~, existía pn '! d'éñcit, se ·hizo acbmpaña1: allí a.gloménición de 'gentes; , · -
del ofi~ial Centralizador p!ira practiear uri exámen minucio~ Restdtando: que debidamente citado, .compareció aQte el. 
'so~ .Que realizado el exárnen es~rupulosamente encontró en Juez de Instrucción, ~n fech.a cuatro del mismo mes de A- . 
las cueptas de la Rec¡eptorÍ!!:;Un ·déficit d~.; tres m U. cutuocien- gosto ·el señor José María . Calew y previo juramento decla
tos cincuenta y cuatro pesas cincuenta y nueve._ centavos á ró: qoe en m!ís de una ocasión, a~ cobrar la hoja de Iá' Su
Qarg.o ,_de Rafael Ii>elgado .·'l'~j~ra; .Receptor: de ' Hacienda. prema .Corte ~e Jnstipia, le entregó. el Receptor de Hacien
Que' má& tarde fué informado por' ~1 mismo :Administrador · da, señor Rafael Delgado Tejera sumas de más, las cuales 
P.e ~acienda_J;le ·que e;xistía.otro déficit y ~n.tonces ordenó .al · sieínpre le~·iueren devueltas; que dichas suma-s eran de COn
t!t5smo ·, dministrador de Hacienda , suspep,de1r en ·'sus., u.n~ sideración, púo q,ue no recuerda su monto; que en la mis-
·ciones al R~ceptoli.~Ra'fael Delgad0. Teje.:q¡,, r~qui:ién9'01~ á fa ma fecha y ante el mismo Juez de ~nstl'uccióu~ compareci6 
vez que procediera cóntTa él _conforii}e á la ley; que no s¡¡.be el ::;eñot• Jorge Mañón y previo. juramento declaró: que al co
cual baya sido la f<;H'm'a em·pleada para ,libra_¡; órdénes. COI:,ltra orar una ho~a de sueldo, el Recept®r de I¡-Iacienda . Rafael 

· hi casa de Michelena; pero .- que ~l:!tiÍ' segmo. ~e ' qu'e cuándo Delgado Tejera le entregó una suma de más, la cual Je ·de
ocurrió el segundo ~lefipit, s..,e comprob@ 'pqr medio del talO'- , vplvió; que no_.recuerda que importancia tenía dicha -suma~ 

''nario y d.e los ásieFíP,?s de·. la éasa, d:e Mie~eleria la may,or ' - H:esulb!;ndo: que el día ·cuatro del mismo mes de .Agosto,. 
exactitud; queíel segundo déficit asciende á mil. y pfco de p,e,.· pr evia citación, compap~ció. ante el Juez de Instrucción el 

' sos oro;; que cuanao ocurrió el déficit, las ent':radas regulares señor Miguel .Angel Gautier y después de prestar el jura
d.e la Rec~ptatía ·asc~ndían á treinta y ¿uatrq mil pesos men- mento de ley, dec.laró: que cuando ~e hizo · constar el déficit. 
t~uales, que recibía dicha oficina. á razón <fe oc!J.o mil· quinien- á cargo del señor Rafael Delgado Tejera, dei:l~mpeñaba él 
tos pesos. semanal~s; · q~,;~e ignora• si la C!).mbina,cióQ. d~ la caja l~~;s fu.nc~ones de Administrador de Hacienda de la Provincia. 

- de' la Receptóría erá' conocici'a por otras ,pers:onas; .pero q~e de' -santo . D.omingo, y la Receptería, de Hacienda estaba: á 
. si ello .fuera cierto, ac?sa descuido de parte del emplead9; cargo de \Rafa~l ·Pelga:do Tejera, dese.mpeñando en esta mi.s
q~e lat~ecept~ría -qo Hene nada , ~gi,e ve,r ~con ~os ingresos, :m a efi9ina}.unci0.n es de cobra·d9r el s~ñ_or José Pérez Ramí
irregulares de la .Aaministraciqn de Hacienda, pues , estos re~; que no sabe si cuando Delgado Tejera se · hizo cargo de, 
entran en la contabilidad general de está 'Oficiná; . la oficina varió :la combinación tl'e la caja y que ésta le fu6 

·_, .Resultimdp: q,ue ám.plia:ndo el señ<jr .:A.ma<!léo ~odríguez,. entregada el quince de'l mes de· Diciembre por el señl)r Ma
Contador General de Hac}endai su declaración, o_.fició, c0n nuel A.· Ram'íve~, quieh ~esempeñaba las 'funciones de·caje
la, ,misma fecha, al Júzga 9 de fnstrueción exp1·esando que ro intf:}rino, despti~o3 q~ lo ocurrido .con Enrique González~ 
el prim'er d,~ñcit á·' ~Btrg<i> del Ré_ceptor ascendía á la smpa que á -excepción de Manuel A. Ramírez nadie más conocía.. 

· de '$ 34.54.59 ·Y el ·segundo á $1126.09 dando un tot~l la combinación· de la caja~ que semanalmente ~e le ·eniregrub!li . 
.. .d ',..$ i d >8Q_. 68. , -~"" ;>;' ':"'r .;, "'á DMgado •Tejera una órden de ocho mil quiQtentos pesos . 

. _ ~esultany~o¡ qu§ el¡ día prim~ro .~el mes de Agosto' del oro eo~~t:a'' la casa de Michelena á cargo de Já cLlal gu~b~ e1 
ano mtlnovementos ocho, comparemo ante .el Juez de· Ins- Receptor; que .. éste efectuaba los pagos.ent'tegando. qmmen- · 

. ~ trucción el señp11 José Pérez ,Ramhez, citado al efecto Yr de- tos ó seiscientos pesos -oro diarios al cobrador Pérez Ramíl
cliu:<$, que era c0brad~or · de la , R'écepto:ía de Hacienda · cuan- ·rez pá,ra la·s raciones, siendQ práctica qúe éste le entregara al 
•do estaba al fre~te de esa o~cma el señor ~afael Delgado Receptor un valor en docume.ntos ·igual á la suma recibida~ 
TejP.rá, con un .suel<lo deo_ veinticincó :pesos mensuales;. ' qúe que en ninguna. ocasi·&i notó diferencia entre las órdenes 
~staba encargaJo del pago poc el Rece

1
ptor y que -una sola ael señoF Delgado Tejer,a y. la• cuenta de Mic'helena;' que ' le · 

ve¡¡; ocunió el caso de no rendir cuenta duran_te unos cinco cons'ta que el cobrador Pérez Ramírez dejó de rendir liUS· 
' ' 6 ·{Seis días de su encargo, á c11usa de la aglomeración de tra- cuentas en distintas ocasiones antes de retirarse de la oficina. 

bajo que tenía -el señor Delgado. 'rejera·; que la suma. diaria pór la tarde; que en su call~ad de '.A!dministrador de Hacien-· 
que le entregaba al Receptor para el , pago de raciones· aseen- da se ditS cuenta de qge existía etl la Receptoría un déficit. 
·día de quinie.ntos á ~ei~cie~tos pe~os; que nunca tlejó sobre . ascendente á 1~ ·suma de tres · mil cuatroc,ientos cincu,entru y 
~~mesa de la Receptor;a ?mero m ~ocu~ent,os; que .el Re- cuatro p~so~ cmcuenta! nueve centavos ·y que correspondía 
ceptor nunca le entrego dmero ~fecttvo SlQO ordenes para la á las operac10nes de caJa del mes de l'{ov!embre, y que en-
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'..("' La Corte, después· de haber d·eliberadq: 
. f· - . . 

Consjderan4o,: qul}_la bey·sobre Régimen d~ l~~¡ ~~eiena~ 
Pública, ea su 11rtículo 74!. prevé-la respons~bilid~d que ~ le 

·-
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a:lcanza á, los empleados de Hacienda por lds frau des qu~' bo- ~ ·de Recep:t'ox de aéienda,de la , Admin:i'str~ei6JI!: 1de )a Previo- , , 
metan e n el ejercici0 de SÜS f.unCÍ0nes y.' la que pot• ' descili- cia de' Sant0 ' Domingo, ., la suma de 'tuat'ro mil qui'nientos 
do .. ~ ·negli'gen~ia de: •lbs e~pleados'¡., s~'o~Jterhos., menes?al:ü3 . .'1' ec'henta p~~@~: sesenta y . o(}qb_.~~n'tflVOS orp~ ameFicano, ha. 

' ,, ,. los. m~er_e,ses . del FISCO etc., gu,~ pflr~ lta'?er qna . ~?erta~a . ' u_ des qe, l:!;1enos_ ~p }a, COO~f!.b,Ih<ilad d~l~_~ece,p~q~·ía de Ha
ap~·eci~CIOO de los hec_ho¡:; previstos en el artícu1<:?. citado, es 1eJenda-. desemrJ:len.~Ua ,por .el acusa<;lo en, los r'efe:¡j~'dos ~meses ·· 

~~indtspetisable ~e'termi.nar ., previa~e-Qt~ · c_(?n ~1 a l!l;x,j,J~ó,., de:':. p·~ ?·iei~~?re" 4e ~l ? · ;veeientos si'~te y Ma:r.o de mi} no-. 
pruebas c-laras ·y precisas, la verdat3era naturaleza ae· éstos, · vement9s ocho;· ,. ,, , " · , v 
á fin d·e pode_r lljár. en ~~;-cada caso, ' la i·e's,poas~bi1idad· <'}t!e · ' · P.0r estos . tno~iv.0s ;y: , v~sto~. los. altí.culo'l 7.,! de la · Ley 
resulte conforme al espíritu de la ~ey in~ocada; qb e acusado S'obre Régimen de la Haciendá P-ública y 272 · del Códig'o 
el .n~mbrado Ra-fael Delgado .. ¡;fejer·a, en virtud .~e los artícn-· de Pr0cedirniento Cdminal, quJ furu·0n leídos poi· .el Presi-
los 169 y 170 del Código Penal', del hecho' de ,s'~;~stra:cción de dente, y dicen así: , , · ·_ • 
una parte de los fondos "públicos qh'e se le c0nfi1l.ban en· su, . : . .A,rtícuJo 74 de la Ley Sqbre l;laciend¡r Pf¡blica. Todos 
calidad de Receptor _(!e~ B.acienda. d~ la J..~minjstraci6n dé'. ~os en:i,p!m~dós de Hacien?u serán responsables no 'tán sólo ue 
rla Provincia de ·saót~ ·Domingo, . procede ,_ fijaÍ'. en pdmer tér~ los fraudés -que cometan en eJ ejercicio de su~ funciones, s'i
min0. la p9si:Cjón .jurídi(;.a .q,ue,, le ,cQrrespond,e d,e cóniormi~, ~ rio t¡1mbién por el men,oscabo que ~mfran lqs intereses del 
dad c·ol;l el e¡,pír.i.tu del artícu.l!'l 7 4 'de la -Iey·$)itadll, á fin d~ Fisco por el' .descuido 6 negligencia de los empleados .subal-
dete:r:m.ipa.r 1f).l'esporisabi!.idgd que le alcanza;; , "' · ~ tel'qos queJos supeTiores toleren .. 

, . Considerando: que ' si en -el cot·te y' ·tanteo ' de caja de la -, Ai'tículo 2'7.2 del Código de Procedimiento Criminal. 
'. Qontabilidad' de }a. AdmÜtistración ile :Racienda iile la; Prqv:iq- . Cuándo la s,entencia declare la no cuJpab~lidad qel acusado, · 

Cia. de Santo,Domiugo,''verificadó. en fecha. pri¡:nero de Ene- debe expr~saTse en e'lla, que queda libre de la acusación, - y 
· rb de mil vov~c~ent~s ocbo y col'resporidiente _a}l "' t;nes de Di- •ouclenará que /3ea fme/3 to en libertad, á no ser qqe se halle re

c.iernbre de mif "Íl.oveciento5 _ siete, , figura unf). partida 'qu'e , tenid·o por otra causa. 
dice: Diferencia ·á .cargo del 'Receptor Rafael Délgado T., se- -:- La Corte ' de A~)elación de San~i~go, administrando Jus-

. ~'<·g.ún ~ acta de la comisión de _residenc}a. de fec~~'- 22 de_ Di- ticia .en nombre ?e ~a República, por ·au'toridad de la Ley, 
cieÍn bre de 1907-$ 2454. 5·9 . . ; y si 'én la declaración 'dada'· en mérito ide los artículos citaq}>s, acogiendo en parte las 
poT ~1 señor Ap1ádeo 'Ro~ígúez,, Gont~dor General de. Ha- conclus~on.es del Proc~uaclor .Gep~ral, falla: que debe confir
ciénda~ ~consta la afir¡nación de un ...segundo déficit, compro-'' · mar, y- copfirma en to'das sus partes, la s·entencia del Juzga
bado _ ell."V~intiocho d.el mes~~ M;ayo de mH novecientos ocho, · , do de ~rimera Insbncia del Distrito Judicial de la Pr_ovin- · 
montante á' la suma de mil ciento veintis_éis pesos nueve ceo- , 'cia de Santo Domingo, -pronuneiada en atiibuciones crimina
ta:vps oro americáne, según le expresa un bficiq de la Go~- les, en_ la audienda pública del día doce del mes de Diciem
taduría Genéral de Haci-enaa', . de feQha ~uat-re de mes de bre d(} mil novecientos ocho, que declara: 19 la no culpabi-

. Agosto del rpism·o, estas asev~ráci0nes y !~s aemás eHm~entos · nctad 'gel acusado Rafael" Del·gado Tej-er~,t, cuyas gene't·ales 
:del proceso, si bien sü;vQn de · ba~e pat'a justifi9ar la -respon- constarr, ·respecto del crimen Cle sustracción .de _fondos públi
sabili~ad q~e .ob)~g~ al Rec~pt<Ú· M Haciend~r.Rafat;~l D~lga- cos de que e&~á ·acusado, por ~alta de prue~a~ que la jqstifi

' do TeJ~ra, a restJtmr . al Fisco, pqr S~Jádescmdo y neghgen- quen; 29: que declara al refel'Id'O aeusado civilmente respon-
- ~ cia, la .suma ele los cuatr.o· mik quinJ.entos. 0chenta 'pesos .f!e- &able ante el '.Fesore» Públwo dé"las sumas á que ascienden 
· ,senta y, ocho cenüwQ.s pr.o "amedc'!:lno a, que ascienden los• '' lós _déficits ocurridos ·en ' la .-:A.dmin,i:Stración, de Hacienda -de 

"' · iléficits hallapos en 1?; éOI,ltabilidad 'tle la Receptoría de Ha- la eiudad de ~anto Domingo, durante su ejercicio de Re
~,·~ · ciendá á su . cargo, re~ult~n in5ufi:cientes pa:ra. sentar pomo c eP,tor de dicha _oficina aso~udente á la cantidad de cuatro 

- hecho pl'Obaclo, como .v:erd~d jmJd,ie,a, que los tales déficits mil quinientos oehenta. ·pes.ós sesenta y ocho centavos oro~ 
• 

61
' 1. ' son el J:ésultado ' de· liechos absolutamente · vohintarios ¡y •per- 39: que ordena qne Rafael Delgadq Tejera· sea puest0 en li-

'· ,~ · s~na..Ies, cq?sumados po!"'~e~ Reé~pfor- ·de Hacienda -~afael bertad, á no ser qu·e se halle detenido por otra causa. · 
, De gade» TeJer~, con· el;!Jn de ~ef~aud.ar fraudulel}tamet:Jte, · •· . Y por esta sentencia definitiva así se pronuncia, roan-

" . ~n su beneficw, el ¡'es~n:0 ,. Publ¡~o.; _q~e en defecto, de la .da y firma. 
~ ' .prueba· ~lara ~ ~nCl'udáhle de 'que l~s· déB.~i~ á c~pg~ del Re- "' . La República ~1u~rida y orde_na á todo Alguacil ejecutar 
· ·. · c~~'to~ de Ha~1e~~a Rafael J?elgado . '¡~~era. constit~yen .., el la presente seqtenma cua~do á ello ,sea requerido; á los Pro

h~"h? de susti:ace1on.J~a u~ u lenta de ~na par te d~ los ~Qndos . curadores Fiséales"de lqs Juzgados de P.rimera Insto ocia, á 
pub:10mr ~que se Je: con~aJ:>.,~. ~~:u cahda¡i de Reeept.or, .este ~ los P:¡;ocúradores Generales de las Cortes de. Apelación y al 
heclio no pqecle .mfer1rse JqndiCa;mente contra el acusado Mir}istí·o Fisca•r de· la Sup . m e ··t d J · t' · - h ·1 · h . • d - • 't d .11. • . J ' • • t . - . á 1 . 1 ~1 • . _ re a 01 e e us ICia, acer a eJe-

acietn ·,o mte_rtr 0 
· elmrcu~s~~n9dia~l~h~*¿andas1 • ~~~ que e9~ '- chtar; y, á todas las aut0ridades, así. civiles ' como miJitare.S,

~en e l';con~ 1, ~~en a comisiOn- . . e. ecu,o ~ ·wtuoso,_ que m'e- á quie1nes está encomendado el depósito de la fuerza ública, 
i·e'ee la Impos1mon de Ia pe~¡~a aplicable a qn1enes, fraud ulen, prestar el apoyo de , t , · L 1 1 p · · 
taménte, rlisponen de ,fonde»s. púbÜ~os c~nfiado·~ á su cuidado..; . · · . es a:, sJempre que. ega men se e eXIJa. 

· Consid~rapdo': que indepel;ldientemepte de ·la cali<Ja:<tf de GENARO PERElZ. 
~eceptor de Haciénda ·de que· estaba investido e) a,cusa<lo Ra- · .-. 
fae1 Delgado T_ej·era, e.s indispensable·, pata q'u~ se le cónsi,. ' José. Joaquín Hi.t.'ngrtÍa. 
d~~e incul;'so¡en una de las pe~a~ · previstas en· el párrafo pri
mel!o . dé la secció

1
n· s'égunéiq, del · ca.pítul'0 t.ercero: del CódigQ 

P-enJtl/que el cl1men. ""exísta, que ·hayá .s~stracción fra:udu- · 
}en(a, DO bastando para el}o que exist)l, _C0ID0 en el presente 

. ca.sl?,. un1·déficit provenient~ de _caúsas-que no .. han p0dido_ <J,e
tetmmarse en el p-¡:oce.so, pa-ra probar el cnmen de fraude 

-de gue e~tá aéusad.o · el Receptor pe IIacienda RBifael Del-
- gado Tejera; ·. . · · 

" (j0nsiderando: qae sí a1 acasa<ilo Rafael D.e!gado Tejer!!
, no ~e a~p~m;a .r~SfX?nsabilidad penal, en razón a el déficit qe 
cuatro 'rraJ qmn:t,emtos 9cbenta pesos ~esenta iJ ocho :.'cen•tRIV0S 
oro ameri<_lano, que !,lrroja el exámen de la contabilidad de· 

· l0s meses de ibiciembre de mi:l novecient6s siete y Mayo de 
mil ngv~cientos ocho, de la · Receptoría de l-Iacienda sqvida 
por él, eso no obtante, pesa á cargo de este 'mismo acusado, 

1.-cGnforme al arJiíci:J.lo·· ·74 de la, Ley: sobrEf R~gimen -de la Ha
ciénda ;'Pública; la responsabilidad de restituir al Fisco, por 

descuido Y. J;Iegligencia en el desempeño de sus funciones 

' . \ 

Isaías Franco. 
S. de-J. G_uzmdn. · 

J. 4rturo E. Meyia • 

Juan A.nto. García. 
,•' Sec_retariq. ·· V 

Dada.y fitmada ha sido la sentencia_que antecede por r 
lo señores Pr~sidente S J'ueces q.ue c0mpo1,1en la Corte de 
Apela,Glión de_ Santiago,_ ,celebrando audiencia púl?Iica el mis- , 
m? d[a, · mes y año ·,al'l'Ib~ e~p.res~d?s, ,la que fué leída, pu
blicada y ·firmada por m1, Se9retano 'lue certifico. ' 

Juan Antonio, Garcia. 

· Imp. de J. R. Vda. Garcia.. 


	Portadas Boletin Judicial 1910-1919 12
	Agosto
	01_salomon_selemy
	02_fernandola_fontaine
	03_ernesto_rodriguez
	04_pablo_parrenho
	05_juan_sanchez
	06_rafael_delgado_tejera


